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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
AYUNTAMIENTO DE SANT LLORENÇ DES CARDASSAR

6802 Nombramiento de policía local interina procedente de la bolsa de empleo temporal específico,
descentralizada por islas, para la categoría de policía, gestionada por la EBAP

Dado que el Ayuntamiento de Sant Llorenç des Cardassar está adherido a la bolsa de ocupación temporal específica, descentralizada por
islas, para la categoría de policía, gestionada por la EBAP y que se rige por la Resolución de la consejera de Presidencia, Función Pública e
Igualdad de 19 de octubre de 2021 (BOIB núm. 145, de 23 de octubre).

Dado que en el marco de dicha bolsa, y dada la necesidad de dotarse de efectivos, en fecha 30 de junio de 2023 el Ayuntamiento de Sant
Llorenç des Cardassar solicitó a la EBAP la asignación de un efectivo de policía local con incorporación inmediata.

Dado que mediante correo electrónico de fecha 4 de julio de 2023 (Registro de entrada 2023/3694) el EBAP propone al Ayuntamiento de
Sant Llorenç des Cardassar el nombramiento como policía local interina de la siguiente persona:

- Blanca Llabrés Socias.

Y dada la documentación preceptiva aportada por la interesada para poder proceder al posterior nombramiento.

Por todo lo expuesto, en virtud de las atribuciones que me son conferidas por la legislación vigente

DISPONGO

 Nombrar a Dª. Blanca Llabrés Socias, con DNI 43XXXX72Q como policía local interina del Ayuntamiento de Sant Llorenç desPrimero.
Cardassar con efectos de día 12 de julio de 2023, hasta la cobertura definitiva de la plaza o bien hasta que cese la causa que ha motivado el
nombramiento.

Notificar la presente resolución a la persona interesada.Segundo. 

Comunicar formalmente la presente resolución a la Escuela Balear de Administración Pública así como a las entidades yTercero. 
organismos procedentes.

 Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.Cuarto.

 

Sant Llorenç des Cardassar, en la fecha de la firma electrónica (11 de julio de 2023)

El alcalde
Jaume Soler Pont
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